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V]S:IO:

El Informe No. 1487-2024-EPS-M/GG/GO de fecho 27 de dic¡embre de 2024, Informe
No.222-2024-EPS-MIGG/GO/EMA de fecho 2Z de diciembre de 2024, Y;

CONSIDERA]iIDO:

Que, lo Empreso Prestodoro de Servicios de Soneomiento de Moyobombo Sociedod
Anón¡mo - EPS MOYOBAMBA S.A., es uno Empreso Público de occionoriodo Municipol,
que tiene por objeto lo prestoción de los servicios de soneomiento en el ómbifo de lo
Provincio de Moyobombo, Deportomento de Son Mortín y que se encuentro
incorporodo ol Régimen de Apoyo Trons¡torio según Resoluc¡ón Ministeriol N"338-2015-
VIVIENDA, publicodo en el Diorio Oficiol El Peruono con fecho 18 de diciembre de 2015;

Que, el Orgonismo Técnico de lo Administroción de los Servicios de Soneomiento
(OTASS), osume su rol de odminiskodor en lo EPS MOYOBAMBA S.A, o portir del 05 de
obril del oño 2017: en consecuencio, duronte el periodo que dure el Régimen de
Apoyo Tronsitorio, el Conseio Directivo del OTASS. constituye el órgono móximo de
decis¡ón de lo EPS Moyobombo S.A. ejerciendo los funciones y otribuciones de Junto
Generol de Accionistos de lo EPS Moyobombo S.A.;

Que, los Meconísmos de Retribución por Servicios Ecosistémicos - MERESE, son
instrumentos que perm¡ten generor, conolizor e invertir en occiones orientodos o lo
conservoción, recuperoción y uso sosienible de los ecos¡stemos. como fuente de
servicios ecos¡stémicos, o trovés de ocuerdos voluntorios entre contribuyentes y
retríbuyentes;

Que. en nuestro morco legol, se cons¡dero o lo Plonificoción de los Recursos Hídricos.
como el instrumento fundomentol poro promover su uso sostenible. equilibror lo oferto
con lo demondq del oguo, lo conservoción y lo protección de lo col¡dod en los fuentes
noturoles. en ormonío con el desonollo nocionol, regionol y locol; el cuol, concebido
desde procesos porticipotivos, se tronsformo en meconismo de formoción de
consensos y ocuerdos socioles que vinculo o lo sociedod con los instituciones públicos,
y, desde el punto de visto sociopolítico, es un instrumento que oyudo o responder los
demondos socioles, yo que contribuye o definir los objetivos y eskotegios en lo tomo
de decisiones;

Que. en lo octuolidod lo EPS MOYOBAMBA S.A.. en promedio destino S/ 1.20 mensuol
por recibo focturodo poro lo implementoción del Meconismo de Retribución por
Servicios Ecosistémicos - MERESE, de los microcuencos Rumiyocu. Mishquiyocu y
Almendro. As¡mismo. en el Estudio Toriforio oprobodo, se estoblecieron metos de
ejecución osociodos ol proyecto de inversión Público que o lo fecho se encuentro con
perfil vioble denominodo: "Recuperoción del Servicio Ecosistémico de Reguloción
Hídrico. en los microcuencos Rumiyocu. Mishquiyocu y Almendro, provincio de
Moyobombo. Región Son Mortín";
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Que, medionte Informe No. 222-2O24-E?S-M/ GGIGO/EMA, de fecho 27 de diciembre
de 2024.1o Especiolisio en Medio Ambiente de lo EPS Moyobombo S.A., señolo que los

metos progromodos ol Estudio f otifotio 2021 - 2026 como porte de lo Operoción y

Monten¡miento de los oct¡vidodes enmorcodos en meconismo de retribución por
servicios ecosistémicos - MERESE. tiene como finolidod montener octivos los rufos de
oprendizoje y el ocompoñomiento constonte o los coniríbuyentes de los

microcuencos de oporte. Por lo que. hoce llegor el Plon de Operoción y
Monlenimiento del 4to Año Regulotorio poro su oproboción correspondiente y poder
dor inicio o los ociividodes progromodos en el mismo;

Que, en ese sentido y estondo o lo informodo por los documentos de Vistos, resulto
necesorio expedir el octo resolutivo que opruebo el Plon de Operoción y
Monten¡miento - 4to Año Regulotorio, que tiene como finolidod montener octivos los
ruios de oprendizoje y el ocompoñomiento constonte o los contribuyentes de los
m¡crocuencos de oporte;

Que, por Resolución Directorol N' 000029-2023-OÍASS-DE de fecho 10 de morzo de
2023. se designo ol señor lVÁN GUSTAVO REÁIEGUt ACEDO, identificodo con DNI
N'O'l 130970 como Gerente Generol de lo Empreso Prestodoro de Servícios de
Soneomiento de Moyobombo Sociedod Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A.. en el
morco de lo Dispuesio en el TUO del Decreto Leg¡slotivo No1280, Ley Morco de lo
Gestión y prestoción de los Servicios de Soneomíento; y se le DELEGAN LAS FACULTADES
DE GERENTE GENERAL de lo EPS Moyobombo S.A; osí como oquellos estoblecidos en
el Estotuto Soc¡ol de lo Entidod. inscrito en lo portido N'11001045 de lo oficino regishol
de Moyobombo;

Con el visto de lo Gerencio de Administroción y Finonzos, Gerencio de Asesorío
Jurí'Cico, Gerencio de Operociones, Oficino de Desonollo y Presupuesto, y en uso de
los focultodes y otribuciones conferidos o este despocho o trovés del Estotuto Sociol
vigente;

SE RESUEIVE

AnTíCULO PntEnO. - AFnOBAR et Pton de Operoción y Monten¡miento - 4to Año
Regulotorio, que t¡ene como finolidod montener oclivos los rutos de oprendizoje y el
ocompoñomiento constonte o los contribuyentes de los microcuencos de oporte, el
mismo que como onexo formo porte integronte de lo presente resolución.
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RE§OLT'CIóN DE GENENCIA GENERAL N' !'3-2024.8P§.4ñ/GG

Que. medionte lnforme No. 1487-2O24-EPS-M|GG|GO, de fecho 2/ de diciembre de
2024, el Gerente de Operociones en mérito ol informe consignodo en el pórrofo
precedente de esto resoluc¡ón, solicito lo oproboc¡ón del "Plon de Operoción y
Monlenimiento - 4to Año Regulotor¡o", enmorcodo dentro del Meconismo de
Refibución por Servic¡os Ecosisiémicos {MERESE). Este plon tiene como objetivo
montener octivos los rulos de oprendizoje y proporcionor un ocompoñomiento
constonte o los contribuyentes de los microcuencos de oporte; recomendondo lo
oproboción del mencionodo plon medionie octo resolutivo, o fin de que se puedo dor
inicio o los octividodes progromodos;
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RESOO.I]}CIóN DE GENENCM GENBRA]LF{" ]93.2&24:EPS:MIGG

AfíCUfO SEGUITDO. - DISPONEn que el Plon de Operoción y Montenimiento - 4to Año
Regulotorio entroró en vigencio o portir de lo presente fecho. y montendró su vigencio
hosto que no seo modif¡codo y/o derogodo por olro documento o normotivo de
sim¡lor o moyor jerorquío

Amícuto TERcEno. - ENCAmGAR o lo Gerencio de Operociones y o lq Especiolisto en
Medio Ambiente el cumplimiento de los oct¡vidodes proyectodos en el Plon de
Operoción y Montenimiento - 4to Año Regulotorio, que tiene como finolidod montener
octivos los rutos de oprendizoie y el ocompoñomiento constonte o los contribuyentes
de los microcuencos de oporte.

AnTíCULO CUAITO. - D¡SPCrliEt que lo Gerenc¡o de Adminiskoción y Finonzos y Oficino
de Desonollo y Presupuesto de lo EPS Moyobombo S.A., reolicen los occiones
odministrotivos corespondientes, poro logror lo ejecución del Plon de Operoción y
Monlenimiento - 4to Año Regulotorio. de conformidod o los normos legoles
respectivos, boio responsobilidod.

AnlCUtO OUI¡lrO. - DISPOIER o lo Oficino de Tecnologío de Io tnformoción y
Comun¡cociones, que procedo o publicor lo presente resolución en el Portol
lnslitucionol de lo EPS Moyobombo S.A. { . ,'.r ::;- :, : co:*:: ::'- c:|.

lffiCUl,O SU¡O. - lloflflcAn lo presente resotución o to Especiolisto en Med¡o
Ambiente, Gerencio de Administroción y Finonzos, Gerencio de Asesorío Juíd¡co.
Gerencio de Operociones. Oficino de Desonollo y Presupuesto, y demos instoncios
competentes interesodos.

REGíSÍRA§E comUNíQuEsE. cÚmPusE Y ARcHívEsE
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PLAN DE OPERACTÓN Y MANTEN]M]ENTO - 4TO AÑO

M|oyobamba, diciernbre del 2024
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1" DESCRüPCIóN prr prn¡l

3.J ñJornbre de la actividad;

El plan de operac¡ón y manten¡miento del cuarto año regulatorio, tiene como ñn

darseguim¡ento y monitoreo a las actividades de reforestación en Ia m¡crocuenca

Rumiyacu, producción de plantones y actividadas de fortalecimiento

organizacional a los posesionarios de la parte media y alta de la m¡crocuenca

Rum¡yacu.

1.2 
"i 

usti{tcacióm:

El personal competente del área de med¡o amb¡en¡e de la EPS-MOYOBAMBA

S.A,, tienen como función de realizar sus labores por 10 meses dentro del vivero

de la PTAP Almendra de la EPS MOYOBAMBA S.A, donde se realtza los

trabajos pertinentes para la producción de plantones forestales y frutales para

las ¡ntervenciones necesarias en cabeceras de las microcuencas, lo cual

permitirá poder ¡ntervenir mediante la reforestación en Ia microcuenca

Rumiyacu, en las parcelas de los contribuyentes.

2" LocALüzActÓN

REGION
PROMNCIA
DilSTRITO

: San Ma¡tín
: Moyobamba
: Moyobamba

3. otAG¡¡OSTTCO SITUACIONAL

Los diversos problemas en las cuencas de aporte para la EPS, finalmente
repercuten en los problemas que la EPS tiene para poder brindar e¡ servicio de agua
potable, estos problemas están relac¡onados en temas de cantidad de agua, calidad
física - química del agua, Io cual repercute en sobrecostos para la EPS.

Cabe resaltar que Ia microcuenca con mayores problemas por altos niveles de
turbidez es la de Rumiyacu. Se considera que esto se debe a que es la microcuenca
con mayor intervención antrópica (presencia de caminos, mayores área
deforestadas, agricultura, etc.). Cabe mencionar que, en eventos de lluvia intensa,
los niveles de turbidez superan fácilmente los 1000 NTU, ocasionando que la EPS
deba cerrar las captac¡ones durante varias horas, dificultando el abastecimiento de
la población.

La tumba, roza y quema del bosque prrmano fueron actividades comunes durante
las décadas del 80 y 90, cuando migró mucha gente de la siena hacia la Amazonía
en busca de tierras para traba¡ar y producir la tierra (agricultura). El cambio de uso
agricola de las zonas degradadas mencionadas en el punto anterior para uso
agroforestal surge como una actividad productiva para los habitantes de la zona. Se
cultiva principalmente el café y las especies forestales sírven para proveer de
sombra a los arbustos de café. Esta actividad ha sido fomentada por la asociación
comitó gestor de los servicios ecosistémicos de las áreas de conservación muntcipal
abastecedoras de agua a la ciudad de Moyobamba con el f¡n de evitar la
deforestación del bosque primario.

r.' a¡ )
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Las carasterísticas de los suelos de la zona preseñtan marcadas lim¡tac¡ones para
cultivos ya sea en limpio como permanentes, la mayoría de las plantaciones
industriales como el café se realizan en suelos de protección en cabeceras de los
cerros y nacientes de ojos de agua, las cuales alimentan a las quebradas de las
microcuencas de Rumiyacu, Mishquiyacu y Almendra, donde la gran mayoría de los
agricultores real¡zan un manejo inadecuado afectado el estado el de conservación
de dichas áreas. A continuación, se realiza una breve descripción del estado de
conservación de la cobertura vegetal de las cuencas de aporte y sus afluentes en
base a la información recogida en campo en el marco de la formulación del
expediente técnico de inversión pública: "Recuperación del servicio ecos¡stémico de
regulación hídrica, en las m¡crocuencas de Rumiyacu, Mishquiyacu y Almendra,
Moyobamba, región San Martín"

4. OBJETIVOS

4.1. O§etivo general:

Ejecución del plan de operación y mantenimiento del cuarto año regulatorio

4.2 Oljclivoc Especíñcoc:

/ Operar y mantener el vivero agroforestal de la EPS Moyobamba.
/ Dar cumpl¡miento a las actividades programadas para el personal de campo

del vivero.
/ Fortalecimiento Organizacional a los contribuyentes de la parte alta de la

microcuenca Rumiyacu.
/ Fomentar a los contribuyentes el manejo agroforestal sustentable con

producción de plantones frutales (caimito), con el fin de mantener en su
habitad a la fauna silvestre de la zona.

5. IA}¡O DE OBRA CAI-IFICADA:

Personal competente a cargo de la puesta en marcha del plan de operación y
mantenimiento del cuarto año regulatorio de la EP$MOYOBAMBA

- Especialista en medio ambiente: 01 (Contratado indeterm¡nado)
- Especialista agroforestal: 01 (Servicio por terceros)
- Asistente agroforestal: 01 (Servicio por terceros)

5. I}üSUIOS:
- Semillas
- Tiena negra
- Arena de mina
- Compost

7. INDUIE]$TARIA:
- Capota
- Zapatos de seguridad
- Polos manga corta

!t
le lo co¡urolid<rción de nuestro t^dew¡¡.dencirr. y de la conme'¡norrJcíó't. de

las ñero¿cos áotallas de Júnin u lu.tcucho'
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B. METAS DE LA ACTIV]DAD

E.1. Producir 100 plantones de caimito, dicha aclividad se realizará dentro del vivero

considerando en el plan de operación y mantenim¡ento.
8"2. Fortalecimiento organizaclonal y ñrma de acuerdos voluntarios con los

posesionarios de la parte media y alta de la microcuenca Rumiyacu.
8.3. Aplicación de sistemas de recuperación med¡ante sistemas agroforestales.

9" PRESI'PTJESTO
Para la ejecución de la presente actividad se reguiere de los servicios y adquisición
de lo siguiente:

9,1, MANO DE OBRA CAI-IFICADA

1. MAIIO BE O6RA CAUF¡CAOA

i ca¡woao
1 ESPECIALISTA AGROFORESTAL 7 ME5 s/ 2,000 s/ L4,OOO

7 ASISTENTE AGROFORESTAT MES s/ 1,s00 s/ 10,s00

2. lNStJlrrlOs

DESCniPC¡ÓN U, fuIEDiDAD

1 SENI ILLA DE CAIMITO 1/2 (G s/ 200.00 s/ 100.00

7_ TIERRA NEGRA 5 N{r s/ 80.00 s/ 400.00

3 ARENA DE MINA 5 s/ 80.00 s/ 400.00

4 COMPOSI 700 KG s/ s.o0 s/ 3,500.00

5/ 44OO.0O

3. tilfxrirExTAflA

1 CAPOTA 3 UND s/ 62.00 s/ 185.00

2 ZAPATOS DE SEG U R IDAD 3 PAR s/ 2oo.0o s/ 600.00

3 POLOS MANGA CORTA 6 UND s/ s2.00 s/ 312.00

TOTAT 5/ 1,098.@

I

TOTAL

7
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PLAN DE OPER.ACÉh¡ Y I4ANTENiIñOIENTO - 4TO AÑO REGI,JILATOR}O

AET]VIDADES
AÑO 2025

: l= FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET ocr
X x X x .X x X x x X

Producción de plantones X x X x x
Fortalecimiento
organ¡zac¡onal

x X x

Traslado de plantones a
campo deflnitivo

l(

Seguimiento y monitoreo
de entrega y siembra de

plantones
I<'T


